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CIRCULAR 81/11 

 
  

PESO JUVENIL MUJERES 

 

Para el control del próximo domingo, se autoriza a las atletas juveniles lanzar con el peso de 3 

kg. (nueva normativa RFEA). Al realizar la inscripción en la intranet, deberán optar por el peso 

de 4 ó de 3 kg. 
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